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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 34 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.  
2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jorge Humberto López-Portillo Basave.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 08 de diciembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 07 de diciembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que los programas y proyectos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, derivado de las modificaciones 
hechas por la Cámara de Diputados, por su naturaleza extraordinaria de inclusión al Presupuesto de Egresos de la Federación, contarán 
con la excepción del presente procedimiento, en los términos siguientes: 15 días hábiles posteriores a la publicación del Presupuesto de 
Egresos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorgará un registro temporal en la cartera de inversión, a efecto de que inicie la 
calendarización y, en su caso, ejecución del gasto federalizado; asimismo la evaluación costo beneficio se presentará directamente a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en un plazo no mayor al 30 de abril del año correspondiente, y la Secretaría resolverá en un 
plazo no mayor a los 60 días naturales; si no emite respuesta, está se entenderá resuelta en sentido afirmativo. La Comisión 
Intersecretarial del Gasto Financiamiento deberá ordenar la ejecución de los programas y proyectos antes del primer semestre de año.  
 

 

No. Expediente: 1418-1PO2-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 74 fracción IV, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al 
que pertenece. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 
puntos suspensivos para aquéllas fracciones e incisos cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 
textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 
 
 
 
Artículo 34.- … 
 
 
 
 
I. … 
 
 
a) … 
 
 
 
b) … 
 
 
 
... 

 
II. … 

 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 34 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, para fortalecer la ejecución de 
los programas y proyectos de aprobados por la honorable 
Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, para quedar como sigue: 
 
Artículo 34. Para la programación de los recursos destinados a 
programas y proyectos de inversión, las dependencias y entidades 
deberán observar el siguiente procedimiento, sujetándose a lo 
establecido en el Reglamento: 
 
I. Contar con un mecanismo de planeación de las inversiones, en 
el cual: 
 
a) Se identifiquen los programas y proyectos de inversión en 
proceso de realización, así como aquéllos que se consideren 
susceptibles de realizar en años futuros; 
 
b) Se establezcan las necesidades de inversión a corto, mediano y 
largo plazo, mediante criterios de evaluación que permitan 
establecer prioridades entre los proyectos. 
 
Los mecanismos de planeación a que hace referencia esta fracción 
serán normados y evaluados por la Secretaría; 
 
II. Presentar a la Secretaría la evaluación costo y beneficio de los 
programas y proyectos de inversión que tengan a su cargo, en 
donde se muestre que dichos programas y proyectos son 
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III. … 

 
 
 
 
 
 
IV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) … 
 
b) … 
 
c) … 

susceptibles de generar, en cada caso, un beneficio social neto 
bajo supuestos razonables. La secretaría, en los términos que 
establezca el reglamento, podrá solicitar a las dependencias y 
entidades que dicha evaluación esté dictaminada por un experto 
independiente. La evaluación no se requerirá en el caso del gasto 
de inversión que se destine a la atención prioritaria e inmediata de 
desastres naturales; 
 
III. Registrar cada programa y proyecto de inversión en la cartera 
que integra la secretaría, para lo cual se deberá presentar la 
evaluación costo y beneficio correspondiente. Las dependencias y 
entidades deberán mantener actualizada la información contenida 
en la cartera. Sólo los programas y proyectos de inversión 
registrados en la cartera se podrán incluir en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos. La secretaría podrá negar o cancelar el 
registro si un programa o proyecto de inversión no cumple con las 
disposiciones aplicables, y 
 
IV. Los programas y proyectos registrados en la cartera de 
inversión serán analizados por la Comisión Intersecretarial de 
Gasto Financiamiento, la cual determinará la prelación para su 
inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos, así como el 
orden de su ejecución, para establecer un orden de los programas 
y proyectos de inversión en su conjunto y maximizar el impacto 
que puedan tener para incrementar el beneficio social, observando 
principalmente los criterios siguientes: 
 
a) Rentabilidad socioeconómica; 
 
b) Reducción de la pobreza extrema; 
 
c) Desarrollo Regional, y 
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d) … 
 
 
 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

d) Concurrencia con otros programas y proyectos de inversión 
 
V. Los programas y proyectos aprobados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, derivado de las modificaciones 
hechas por la Cámara de Diputados, por su naturaleza 
extraordinaria de inclusión al Presupuesto de Egresos de la 
Federación, contarán con la excepción del presente 
procedimiento, en los términos siguientes: 
 
15 días hábiles posteriores a la publicación del Presupuesto de 
Egresos, la Secretaría les otorgará un registro temporal en la 
cartera de inversión, a efecto de que inicie la calendarización, 
y en su caso, ejecución del gasto federalizado; Mismo registro 
que será definitivo al presentarse la evaluación costo 
beneficio; 
 
La evaluación costo beneficio se presentará directamente a la 
Secretaría en un plazo no mayor al 30 de abril del año 
correspondiente. Una vez presentada por primera vez la 
evaluación, la Secretaría resolverá en un plazo no mayor a los 
60 días naturales. Transcurrido el plazo sin que se hubiera 
emitido respuesta a la presentación respectiva, está se 
entenderá resuelta en sentido afirmativo. 
 
La Comisión Intersecretarial del Gasto Financiamiento 
deberá ordenar la ejecución de los programas y proyectos 
antes del primer semestre de año.

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

GTR 
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